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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

20 de febrero de 2024. No. 027 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

61 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: El apoderado de la demandante presentó solicitud 

de renuncia de mandato. 

 

Armenia -Quindío-, 19 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO 

 
Armenia -Quindío-, Diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO 
DEMANDANTE  : SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

CESIONARIA : SERLEFIN S.A 

DEMANDADO  :  VIVIANA HERRERA ARIAS 
RADICADO  :  630014003001-2021-00235-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, por reunir 

los requisitos plasmados en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del mandato realizada por el abogado 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ con c.c. 9.872.485 con tarjeta 

profesional 158.462, al mandato conferido por SERLEFIN S.A. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
   

  
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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Juez Municipal
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Armenia - Quindío
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